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Art. 3.—E1 presente Decreto 
gencia ocho días después de su 
el Diario Oficial.

I1A ASAMBLEA LEGISLATIVA
PUBLICA DE EL SALVADOR,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
PUBLICA DE EL SALVADOR,

? . •

Art. 4.—Declárase* Monumento Nacional, el 
“ARCO DURAN” situado en el Llano El Espino, 
de la ciudad de Ahuachapán, departamento del 
mismo nombre.

• "í. .

OASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
dieciocho dias del mes de diciembre de mi! no
vecientos ochenta y cinco.

PUBLIQUESE,
RODOLFO ANTONIO CASTILLO CLARAMOUNT,

Vice-Presldente de la República, 
Encargado del Despacho Presidencial.

Roberto Edmundo Viera,
Viceministro de .Comunicaciones, 

Encargado del Despacho.

Art. 2.—El Ministerio de Cultura y Comuni
caciones por medio de la dependencia respectiva, 
queda en la obligación de salvaguardar dicho 
monumento realizando las gestiones necesarias 
para que pase al dominio nacional, para efectos 
de su conservación.
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DADO EN EL SALON AZUL ___________
LEGISLATIVO: San Salvador, a los doce días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.

. ■ k ' ’ f* ; *

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente.

Alfonso Aristides Alvarbnga, 
Vicepresidente.

Hugo Roberto Carrillo Corleto, 
Vicepresidente.

Pedro Alberto Hernández Portillo,
Secretarlo.

Carlos Alberto Funes, 
Secretario.

José Humberto Posada Sánchez,
Secretario.

Rafael Morán Castañeda, 
Secretarlo.

Rubén orellana Mendoza,
Secretario.

I. Que el “ARCO DURAN” construido en 
en el Llano El Espino, de la ciudad de Ahua
chapán, departamento del mismo nombre se 
ha convertido en un monumento histórico 
para su pueblo, que a través de setenta y 
cinco años, muchas generaciones han sido 
testigos del estilo original de la época neo
clásica, debiendo preservarlo para que las 
futuras generaciones conozcan nuestra rea
lidad histórica;

II. Que el artículo 63 de la Constitución esta
blece que la riqueza artística, histórica y 
arqueológica del país, que forma parte del 
tesoro cultural salvadoreño, debe salvaguar
darse por el Estado y sujetarse a leyes es
peciales para su conservación;

POR TANTO; ? z '

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del diputado Rafael Morán Casta
ñeda; ■ ,
DECRETA:

_______  y em
pleados de las instituciones mencionadas 
en el Inciso anterior regresen a sus labores 
en la misma fecha que el resto de los em
pleados de la Administración Pública, con 
el objeto de que los servicios que presten 
tengan uniformidad'y continuidad, es pro
cedente dictar las disposiciones legales co
rrespondientes; ■ '

- • -ít. >r'. f*: ' ' ‘ ’ <’• ■ \
POR TANTO, v. •. ’ /

en usó de süs facultades constitucionales y 
a iniciativa de los Diputados Manuel Mártir No
guera, Ricardo Alvarenga Valdivieso y Humberto 
Posada Sánchez,.'‘¿>4 V•' • ’
DECRETA: »*>•)?. ‘ • •

Art. 1.—Establécese qué.el próxinio período' 
de vacaciones de fin de año, para los empleados 
y funcionarios del Organo Judicial, Ministerio 
Público y Tribunal del Servicio Civil, que de* 
conformidad a stis respectivas leyes que los ri
gen, es del 20 de diciembre al 2 de enero, será 
del 23 de diciembre de 1985 al 5 de enero de 1986, 
ambas fechas inclusive. Los referidos funciona- 

' ríos y empleados compensarán los dos dias adi
cionales asistiendo a sus respectivas labores en 
jornada ordinaria los días 20 y 21 del mes de 
diciembre del corriente año.

CONSIDERANDO:■■ .
■ ■!’••••• ■’ •' . J “ - - ..

I.—Que por Decreto Legislativo N?190, de fe
cha 28 de noviembre del corriente año, pu
blicado eh el Diario Oficial iN? 225, Tomo
259, dé la misma fecha, se modificó el pe
ríodo de vacaciones de fin de a¿ño, para los 
empleados públicos y municipales que de 
conformidad a la Ley de Asuetos, Vacacio- 

' nes y Licencias de los Empleados Públicos, 
les corresponde tal período del 24 de di
ciembre al 2 de enero, inslusive; en el 
sentido de que para este próx’mo período 
las vacaciones sean del 23 de diciembre de
1985, al 3 de enero de 1986, debiendo com
pensar los dos dias adicionales, laborando 
•los sábado^ 14 y 21 del corriente mes;

II. —Que de conformidad a las respectivas leyes .
que rigen al Organo Judicial, Ministerio 
Público y Tribunal del Servicio Civil, el 
período de vacaciones de fin de año 
funcionarios y empleados es del 20 
clembre al 2 de enero inclusive;

III. —Que a fin de que loé funcionarios

LEGISLATIVO




